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RESUMEN: En este artículo se presentan los resultados de los trabajos arqueológicos

de control de los movimientos de tierra en el yacimiento de Cerro Carranque, en Coín,

Málaga.

ABSTRACT: This article  presents the results of the archaeological works to control

earth movements at the site of Cerro Carranque, in Coín, Málaga.

INTRODUCCIÓN Y JUSTIFICACIÓN LEGAL

La actividad arqueológica solicitada ha consistido en la realización de un control de los

movimientos de tierra como medida preventiva tras haberse emitido Resolución de la

Delegada  Territorial  de  Cultura,  Turismo  y  Deporte  de  Málaga  en  relación  con  la

Memoria Preliminar de Actividad Arqueológica Preventiva: Prospección superficial sin

recogida de materiales en Parcela sita en Partido de Carranque, Polígono 37, Parcela

152, TM Coín, Málaga (Ordoñez y Vila, 2017), cuyos resultados fueron negativos

La actividad arqueológica se ha atenido a lo regulado en la Ley 14/2007, de 25 de

noviembre,  del  Patrimonio  Histórico  de  Andalucía,  contemplando  la  normativa  de

procedimiento de la Comunidad Autónoma: Decreto 4/1993, de 26 de Enero por el que

se aprueba el Reglamento de Organización Administrativa del Patrimonio Histórico de

Andalucía y Decreto 168/2003, de 17 de Junio, por el que se aprueba el Reglamento de

Actividades Arqueológicas.

De  este  modo,  desde  un  punto  de  vista  general,  estas  medidas  encuentran  un

fundamento  inmediato  en  el  Título  I,  Artículo  3.C  del  Reglamento  de  Actividades

Arqueológicas  (Decreto  168/2003 de  7 de  julio),  normativa  de procedimiento  de  la
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Comunidad  Autónoma  (Decreto  4/1993,  de  26  de  enero),  por  el  que  se  aprueba

elReglamento de Organización Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía.

En dicho artículo se definen los controles de movimientos de tierra como sigue:

“Es  el  seguimiento  de  las  remociones  de  terreno  realizadas  de  forma  mecánica  o

manual,  con  objeto  de  comprobar  la  existencia  de  restos  arqueológicos  o

paleontológicos y permitir su documentación y la recogida de bienes muebles.

El  ritmo  y  los  medios  utilizados  en  los  movimientos  de  tierra  deberán  permitir  la

correcta  documentación  de las  estructuras  inmuebles  unidades  de estratificación,  así

como  la  recuperación  de  cuantos  elementos  muebles  se  consideren  de  interés.

Ocasionalmente se podrán paralizar de forma puntual los movimientos de tierra durante

el período de tiempo imprescindible para su registro adecuado.”

El  terreno  objeto  de  estudio  se  encuentra  parcialmente  dentro  del  entorno  de  la

delimitación del yacimiento Cerro de Carranque (poblado de la edad del Cobre) sito en

T.M de Coín. Yacimiento catalogado en la Base de datos del Patrimonio inmueble de

Andalucía con el código 01290420011.

La Resolución de la Delegada Territorial de cultura, Turismo y Deporte de Málaga en

relación con la Memoria Preliminar de Actividad arqueológica preventiva: Prospección

superficial sin recogida de materiales en Parcela sita en Partido de Carranque, Polígono

37, Parcela 152, TM Coín, concluye:

“La  prospección  arqueológica  realizada  no  ha  documentado  restos  materiales  de

carácter arqueológico. Sin embargo, la localización en las inmediaciones del yacimiento

“Cerro  Carranque”,  la  indefinición  de  sus  límites,  el  carácter  superficial  de  la

prospección y la posibilidad de existencia de yacimiento oculto, hacen que se considere

necesario plantear que los movimientos de tierra generados por la construcción de la

nave de aperos y muro de contención asociado se ejecuten bajo control arqueológico.

Esta actividad arqueológica deberá ser autorizada previamente por esta Consejería  y

realizada  por  técnico  competente  (arqueólogo/a)  de  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  el

Decreto 168/2003, de 17 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Actividades

Arqueológicas. (BOJA, núm. 134, de 15 de julio de 2003).”

La  parcela  objeto  de  estudio,  se  encuentra  parcialmente  dentro  del  entorno  de  la

delimitación del yacimiento Cerro de Carranque (poblado de la edad del Cobre) sito en

T.M de Coín, yacimiento catalogado en la Base de datos del Patrimonio inmueble de

Andalucía con el código 01290420011. La actuación se ha realizado en la ladera sureste
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de dicho cerro, en una parcela de 9552 m2 donde se plantea un proyecto constructivo de

una nave de apero de labranza con una cimentación de 65 m2

OBJETIVOS DE LA INTERVENCIÓN

Con  la  presente  intervención  se  han  pretendido  documentar  posibles  restos

arqueológicos  que  puedan  encontrarse  en  el  área  de  actuación,  dada  la  escasa

información documental y científica existente hasta el momento, así como del estado de

conservación de los mismos, evitando así cualquier posible pérdida de información o

bienes  materiales  arqueológicos  de  interés.  Así  pues,  los  objetivos  científicos  a

perseguir han sido los siguientes: obtención de datos sobre posibles restos arqueológicos

vinculados con zonas  funcionales  del  asentamiento  antiguo,  (áreas  industriales,  usos

funcionales…).  En caso  de  aparición,  valoración  del  estado  de conservación  de  los

mismos.

De este modo, esta Actuación Preventiva de: control de los movimientos de tierra ha

consistido en la revisión visual por parte del técnico arqueólogo director y su equipo

científico  de  las  actuaciones  previstas  en  el  área  especificada  en  la  planimetría,

verificando la existencia o no de materiales, estructuras o sedimentos arqueológicos de

interés. Dando las instrucciones precisas al personal de obra para que no se produzca

daño alguno al patrimonio histórico- arqueológico de Coín.

CONTEXTO HISTÓRICO-ARQUEOLÓGICO DEL ENTORNO.

El Cerro Carranque o de la Lombardas, se encuentra dentro del término municipal de

Coín (Málaga), a unos dos kilómetros desde el centro urbano tomando el camino de la

cuesta  de  los  Almedrillos  que  conduce  a  la  meseta  de  Los  Llanos.  Se  trata  de  un

promontorio amesetado con una altura media de 331 m.s.n.m., limitado al SE por el

camino  de  Los  Llanos  y  el  partido  rural  del  mismo  nombre,  al  O  por  el  pago  de

Valdeperales del cual está separado por un fuerte desnivel, y al NO por las huertas del

pago del Arrumbadero. Ocupa una superficie aproximada de 158.266 m2. Posee una

geología caliza con predominio de los travertinos  y tobas del Plioceno Superior que

afloran en los lugares de mayor erosión como son las laderas orientadas al norte y en la

cúspide del cerro.

Su posición estratégica en altura rodeado de llanuras fértiles y cercano a la importante

surgencia  del  río  Nacimiento,  hacen  que  haya  tenido  una  temprana  ocupación.  La

primera  conocida  está  relacionada  con  el  período  calcolítico  en  que  formaría  un
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asentamiento vinculado con el importante yacimiento del Llano de la Virgen, apenas a

tres kilómetros en línea recta e inmediatamente por encima de la actual ermita de la

Fuensanta.  En  1977  durante  los  trabajos  de  perforación  para  la  obtención  de  agua

subterránea en la ladera SE del cerro afloraron una serie de fragmentos cerámicos y

líticos relacionados con este período, lo que parece confirmar la presencia en la zona de

dicha cultura.

Hasta el Bajo Medievo no volvemos a tener información de la zona la cual formaba

parte de la alquería de Pereila que estaba constituida por los partidos rurales actuales de

Pereila Alta y Valdeperales, siendo el Cerro Carranque el límite entre dicha alquería y la

de  Dakwan  (Coín).  Para  este  período  en  el  promontorio  no  existía  ningún  tipo  de

espacio  residencial  quedando  como  zona  de  cultivo  de  secano  en  sus  laderas  más

suaves, y para explotación pecuaria, especialmente de ganado caprino, en las zonas de

fuertes desniveles, como son las vertientes que daban al Arrumbadero y Valdeperales,

junto con la meseta superior muy erosionada y con poca potencia edafológica.

Tras la conquista de la comarca por los castellanos a finales del siglo XV se produce

una  profunda  reestructuración  territorial.  Las  tierras  asociadas  a  Coín  se  reparten

definitivamente en 1492. Pereila, sin embargo, no figura en dicho Repartimiento ya que

se otorga, mediante mercedes reales, la mitad a Pedro de Barrionuevo y la otra mitad a

Rodrigo de Alcázar, el cual vende su parte a Barrionuevo. La zona se arrienda por parte

de  este  hidalgo  a  cristianos  viejos  procedentes  de  Coín  que  mantiene  la  misma

orientación económica que en época nazarí.

Durante los períodos moderno y contemporáneo la zona sufre escasas transformaciones

permaneciendo el cerro como zona de cultivo tradicional de secano con viñas, olivos,

almendros y cereal, frente a las fértiles huertas regadas por las aguas del río Nacimiento

que  están  a  sus  pies,  en  los  partidos  rurales  de  Los  Llanos,  Valdeperales  y  el

Arrumbadero.  Solo  a  partir  de  la  década  de  los  ochenta  del  siglo  XX se  producen

sensibles  transformaciones  que  tienen  su  reflejo  en la  construcción  de  una serie  de

viviendas de recreo y en el abancalamiento de algunos tramos en las laderas orientadas

al sur para la plantación de aguacates y frutales.

METODOLOGÍA Y DESARROLLO

Los trabajos de campo se han realizado en una única jornada de trabajo de campo en la

cual se ha realizado el seguimiento exhaustivo de los movimientos de tierra previstos en
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el proyecto constructivo para la inserción de la cimentación de un apero de labranza de

65 m2.

Se ha realizado un cajeado final de 11,70 m x 7,80 m (91,26 m2), ampliándose los

perfiles puesto que se apreciaban grandes bloques de piedras aisladas en diversos puntos

y  se  ha  aprovechado  la  presencia  de  la  máquina  retroexcavadora  para  desplazarlas,

generando un espacio cómodo para trabajar en la cimentación.

La tierra resultante de la excavación se ha acopiado hacia el este nivelando el terreno y

ampliando la terraza donde se proyecta el apero.

Aunque la parcela presenta un desnivel general de hasta 20 m, el área de actuación se

ajusta a una de las terrazas superiores donde el terreno presenta una inclinación más

suave. El rebaje realizado como decimos en una suave pendiente tiene un impacto en el

perfil oeste de -1,60 m mientras que en el perfil este tan solo de 0,30 /-0,10 m. siendo la

cota final de excavación 302,20 m.s.n.m

El ritmo de los trabajos ha permitido una documentación exhaustiva de los movimientos

de  tierra.  Distinguiéndose  hasta  3  unidades  estratigráficas  deposionales,  estériles  de

material arqueológico sobre un estrato geológico formado por arcillas anaranjadas.

CONCLUSIONES.

Nuestra metodología ha estado encaminada a efectuar una documentación exhaustiva de

los posibles restos arqueológicos que pudieran encontrarse en el área de estudio, con la

finalidad  de  elaborar  posibles  medidas  correctoras  y  de  protección  que  sirvan  para

mitigar el impacto que la obra proyectada pudiera ejercer sobre cualquier bien de interés

patrimonial.

Durante  los  trabajos  de  seguimiento  de  los  movimientos  de tierra  realizados,  no  se

encontró ningún elemento estructural ni material arqueológico de interés. Por tanto, en

la zona donde se ha actuado de esta parcela, la presencia de indicios arqueológicos es

nula. Así pues, la actuación arqueológica debe considerarse de carácter negativo. Cabe

señalar que los datos conocidos sobre el yacimiento de Carranque son muy exiguos, la

delimitación del mismo es un objetivo que excede tanto a la prospección realizada en

2017 como a la presente actuación arqueológica.
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Lam. 1. Planta final actuación arqueológica.
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